
TRIBUNAL DE EXAMEN

ANUNCIO

1773.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE AUXILIAR DE INFORÁTICA, ESCALA ADMI-
NISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SER-
VICIOS ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO -OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN
INTERNA HORIZONTAL.

Se pone en conocimiento de los interesados en
el procedimiento de Selección para la provisión en
propiedad de DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE IN-
FORMÁTICA, Escala Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, por promoción
interna horizontal mediante el sistema de concurso
-oposición, que el Tribunal calificador, en sesión
celebrada el día 23 de junio de 2009, previa delibe-
ración, acordó la fecha, hora y lugar en que dará
comienzo el primer ejercicio de la citada oposición,
que son los que a continuación se indican:

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

HORA: 19 HORAS.

LUGAR: NEGOCIADO DE FORMACIÓN DE LA
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLI-
CAS, SITA EN EL CARGADERO DEL MINERAL,
LOCAL N° 14.

Melilla, 24 de junio de 2009.

La Secretaria del Tribunal.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE

Y CONCILIACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

Expediente: 52/82

ANUNCIO

MODIFICACiÓN DE ESTATUTOS

1774.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4º del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y a los

efectos previstos en el mismo, se hace público que
en esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, han sido depositados los estatutos modifica-
dos de la ASOCIACIÓN SINDICAL, denominada:
"UNIÓN REGIONAL DE MELILLA DE LA UNIÓN
GENERAL DE TRABAJADORES", cuyo ámbito
es; Territorial: Melilla; Profesional: trabajadores
asalariados de todos los sectores, económico,
trabajadores asociados en forma de cooperativa o
en autogestión, trabajadores por cuenta propia que
no tengan trabajadores a su servicio, trabajadores
en paro y los que hayan cesado en su actividad
laboral como consecuencia de su incapacidad o
jubilación, y aquellos que buscan su primer em-
pleo.

Melilla, a 23 junio de 2009.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. M.ª Elena Alonso Muñoz.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

1775.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA
MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCA-
LES DE MELlLLA.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado
en el Área Funcional de Trabajo y Asuntos Socia-
les de esta Delegación del Gobierno en Melilla, el
día 19 de mayo de 2009.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia
ninguna infracción de la legalidad vigente y sus
cláusulas no contienen estipulaciones en perjuicio
de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación
del Gobierno es competente para resolver la pre-
sente solicitud, en virtud del artículo 2 del Real
Decreto 1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-
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